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L-15-B Convenios respecto a construcción eventual

L-22-3o. Pfo. Convenio de intercambio de información ajustada a restricciones de ley

L-89-5o. Pfo. Causas de terminación de convenios

L-89-II Subrogación de servicios médicos

L-89-III Convenios de reversión de cuotas

L-213 Convenios de reversión de cuotas o subrogación de servicios

L-229 Convenios con otros sujetos para el entero de cuotas

L-235 y RC-22 Convenios para la incorporación voluntaria de campesinos

L-237-A Facultad al Instituto para celebrar convenios con los patrones del campo

L-247 Prestaciones contratadas en seguros adicionales

L-251-XX y XXIII Celebrar convenios con entidades públicas

L-251-XXXI Celebrar convenios con entidades extranjeras

L-251-XXXII Celebrar convenios de atención médica

L-251-XXXIII Celebrar convenios de reconocimiento de adeudos

L-264-VII Convenios de pago y disposiciones de reversión de cuotas

RACRF-133 a 149 Pago diferido o en parcialidades

COOPERATIVAS–

L-12-II Miembros de sociedades cooperativas

L-19 Cooperativas consideradas como patrones

L-28-A Base de cotización de socios de cooperativas

RACRF-51 Determinación de las percepciones base de cotización
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COTIZACIONES–

L-15-IX Constancia de días cotizados

L-20 Determinación de semanas cotizadas

L-25 Cotización para otorgar prestaciones médicas a pensionados

L-29 Reglas para la cotización

L-30 Salario base de cotización, su determinación

L-31 Cotización por ausentismo

L-97 Subsidios por enfermedad, cotizaciones requeridas

L-102-I Subsidios por maternidad, cotizaciones requeridas

L-113 Cotizaciones en periodos de incapacidad

L-122 Prestaciones por invalidez, cotizaciones requeridas

L-128-I Prestaciones por muerte, cotizaciones requeridas

L-150 Conservación de derechos

L-151 y 18-Tr Cotizaciones anteriores, su reconocimiento

L-153 Semanas de cotización reconocidas

L-153 Cotizaciones para la pensión garantizada

L-154 Prestaciones por cesantía, cotizaciones requeridas

L-162 Prestaciones por vejez, cotizaciones requeridas

L-165-I Ayuda para gastos de matrimonio, cotizaciones requeridas

L-196 Excepción para que un asegurado no cotice

L-198 Disminución de semanas cotizadas

L-218 Cotizaciones requeridas para la continuación voluntaria

L-218-Ult. Pfo. Cotizaciones adicionales

L-224 Formas de cotización especiales

L-224 Cotización en la incorporación voluntaria

RACRF-72 Acreditamiento de semanas cotizadas

CREDITOS FISCALES–

L-40 Notificación de resoluciones

L-40-A Actualización y recargos de contribuciones

L-40-B Medios de pago de contribuciones

L-40-C Prórrogas de pago en parcialidades

L-40-D Prórrogas de pago seguro de retiro

L-40-E Prórrogas de pagos especiales

L-40-F Prohibición condonación de cuotas, actualización y recargos

L-287 Carácter de crédito fiscal de las cuotas y accesorios

L-288 Prelación de créditos del Instituto

L-289 Prelación de créditos del Instituto después de alimentos y salarios

L-291 Procedimiento administrativo de ejecución

RACRF-150 y 151 Notificación y exigibilidad de los créditos

CUADRO BASICO–

L-90 y RSM-80 Cuadro básico de medicamentos

RSM-78 Medicamentos que proveerá el Instituto

RSM-79 Cuantificación de medicamentos

CUENTA INDIVIDUAL–

L-62 Devolución de recursos a la cuenta individual

L-64 Integración del monto constitutivo con la cuenta individual

L-120-II Pensión definitiva de invalidez con base en la cuenta individual

L-122 Retiro del saldo de la cuenta individual por falta de cotizaciones para invalidez

L-154 Retiro del saldo de la cuenta individual por falta de cotizaciones para la cesantía

L-157 Disponibilidad de la cuenta individual para disfrutar pensión de cesantía

L-157 Retiros programados de la cuenta individual por cesantía

L-158 Retiro del excedente de la cuenta individual por el pensionado

L-159-I Definición de cuenta individual
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L-164-II Retiros programados de la cuenta individual por vejez

L-167 Depósito de cuotas en la cuenta individual

L-168-IV Aportación del Estado a la cuenta individual

L-169 Propiedad de la cuenta individual

L-172 Complemento a la cuenta individual para la pensión garantizada

L-174 Cuenta individual para el seguro de RCV

L-175 Administración de la cuenta individual

L-177 Cuenta individual única

L-178 Traspaso de recursos de la cuenta individual

L-179 Aplicación de recursos en la subcuenta

L-180 Información patronal sobre aportaciones

L-181 Información de la AFORE del estado de cuenta

L-182 Documentación y demás características no previstas en la LSS y en la LINF

L-183 Gastos que generan las cuentas individuales

L-188 Responsables de la inversión de recursos de las cuentas individuales

CUOTAS, SU DETERMINACION–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-15-III Determinación y entero de cuotas

L-25 Cuotas para otorgar prestaciones a pensionados

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-36 Cuota obrera a cargo del patrón

L-37 Pago de cuotas por no avisar baja del trabajador

L-38 El patrón como retenedor de cuotas

L-39 Plazo para el pago de las cuotas obrero patronales

L-39-2o. Pfo. Determinación de cuotas sin pago

L-71 Base para el pago de las cuotas por riesgo

L-106 Cuotas a pagar por prestaciones en especie en E y M

L-107 Cuotas a pagar por prestaciones en dinero en E y M

L-147 Cuotas a pagar por invalidez y vida

L-168 Cuotas por retiro, cesantía y vejez

L-211 Cuotas por guarderías

L-212 Cuota integralmente patronal

L-227 Bases de cotización en incorporaciones

L-233 Pago de cuotas de empleados públicos

L-251-XII Recaudar y cobrar cuotas

L-277-I Facultades y atribuciones de los jefes de las oficinas para cobros

L-298 Prescripción para el pago de cuotas

L-299 Cuotas enteradas indebidamente, excepción del seguro de RCV

L-304-A-IV Infracción el omitir la determinación de las cuotas

L-304-B-I Sanción por omitir la determinación de cuotas

RACRF-110 Aplicación de disposiciones a sujetos obligados y de aseguramiento

RACRF-111 Presunción de relación laboral por incorporación de sujetos en cédulas

RACRF-112 Determinación presuntiva de cuotas

RACRF-113 Presentación de cédulas de determinación

RACRF-114 Determinación y presentación de cédulas por cada registro patronal

RACRF-115 Formas de cotización especiales

RACRF-116 Reglas en el caso de ausencias de trabajadores, para efectos del artículo 31 
fracción III de la ley

RACRF-117 Aceptación de pago en caso de actualización o recargos menores a los calculados 
por el Instituto

RACRF-118 Cálculo de actualización y recargos tratándose de reversión de cuotas

RACRF-119 Integración de gastos por inscripciones improcedentes

RTIC-16 a 18 Determinación y pago de cuotas en la construcción
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D
DEFINICION DE CONCEPTOS–

L-5-A Definición de conceptos

L-159, RACRF-2, RSM-2, RG-
2 y ROI-1 

Definición de conceptos

DELEGACIONES, SUBDELEGACIONES Y OFICINAS PARA 
COBROS–

L-251-VII Facultades y atribuciones del IMSS para establecer sus 
dependencias

L-264-IV Atribuciones del consejo técnico para establecer y clausurar 
delegaciones

L-275 Facultades y atribuciones de los delegados

L-276 Facultades y atribuciones de los subdelegados

L-277 Facultades y atribuciones de los jefes de oficinas para cobros

ROI-8 Tr Facultades del delegado concurrentes con las de las subdelegaciones

IQ-8 Atribuciones y obligaciones de los titulares de las delegaciones

ROI-143 a 151 Integración y funcionamiento de las delegaciones

ROI-152 a 157 Integración y funcionamiento de las subdelegaciones

ROI-158 Atribuciones de las oficinas para cobros

ROI-159 y 160 Circunscripción territorial

DELITOS FISCALES–

L-303 Responsabilidades civiles y penales de los trabajadores del Instituto

L-305 Formulación de querella

L-306 Cuantificación del daño

L-307 Delito de defraudación fiscal

L-308 Sanción del delito de defraudación fiscal

L-309 Delito de defraudación fiscal calificado

L-310 Mismas sanciones del delito de defraudación fiscal

L-311 Sanciones por diversos delitos

L-312 Sanción a depositarios e interventores

L-313 Sanción por delitos relacionados con la contabilidad

L-314 Delito de fraude

L-315 Sanción a servidores públicos que ordenen visitas o embargos sin 
mandamiento escrito

L-316 Sanción a servidores públicos que amenacen con formular querella

L-317 Aumento de sanciones tratándose de servidores públicos

L-318 No se formulará querella en pagos espontáneos

L-319 Prescripción de la acción penal

L-5-Tr Diferimiento de vigencia

DESPENSAS–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27-VI Normas para integrar o no el salario base de cotización

DESTAJOS–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27 y 30 Integra al salario base de cotización como percepción variable o 
mixto

DEVOLUCION DE CUOTAS–

L-62-2o. Pfo. Devolución al Instituto del fondo de reserva
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L-299 Cuotas enteradas indebidamente a excepción del seguro de RCV

RACRF-131 Devolución de pagos indebidos

RACRF-132 Importe que comprende la devolución

DIAS HABILES E INHABILES–

L-291 Procedimiento administrativo de ejecución

L-294 Recurso de inconformidad

RI-6 Lugar y plazo para interponer el recurso

DICTAMEN DE CONTADOR PUBLICO–

L-16 Dictamen obligatorio y voluntario

L-251-XXI Revisión de dictámenes de contador público

L-304-A-XIX No presentar dictamen voluntario de aportaciones

L-304-A-XX No presentar dictamen obligatorio de aportaciones

L-6-Tr Instrumentación de registro de contadores

L-18-Tr Diferimiento de vigencia

RACRF-152 Promedio de trabajadores para el dictamen obligatorio

RACRF-153 a 155 Requisitos para dictaminar

RACRF-156 a 160 Aviso para dictaminar

RACRF-161 a 169 Del dictamen

RACRF-170 a 175 De las resoluciones

RACRF-176 y 177 De las sanciones

RACRF-178 a 182 De la corrección ante el IMSS

RACRF-190 a 193 Multas por infracciones

DIRECCION GENERAL Y DE AREAS–

L-257-IV Organos superiores del Instituto

L-267 Designación del director general

L-268 Atribuciones a cargo del director general

L-269 Derecho de veto del director general

L-272 Atribuciones de los directores regionales

ROI-71 Facultades del director general

ROI-72 Unidad de vinculación institucional

ROI-73 Facultades de la unidad de vinculación institucional

ROI-73-A y 73-B Facultades de la dirección de inversiones financieras

ROI-76 Facultades de la dirección de prestaciones médicas

ROI-77 Facultades de la dirección de prestaciones económicas y sociales

ROI-78 a 78-C Facultades de la dirección de incorporación y recaudación de seguro 
social

ROI-79 Facultades de la dirección de planeación y finanzas

ROI-80 Facultades de la dirección de administración y calidad

ROI-80-A Facultades de la dirección de desarrollo de personal y organización

ROI-81 a 81-C Facultades de la dirección jurídica

ROI-81-D Facultades de la dirección de innovación y desarrollo tecnológico

ROI-82 Facultades del titular del órgano interno de control

ROI-83 Facultades de la coordinación general de comunicación social

ROI-85 Facultades de la coordinación general de atención y orientación al 
derechohabiente

ROI-86 Coordinación de las áreas administrativas

ROI-142-E a 142-G De las direcciones regionales

DOMESTICOS–

L-13-II Incorporación de trabajadores domésticos

L-222-II-b) Esquema de aseguramiento de domésticos

L-227-II Pago de cuotas de domésticos

L-231-II Baja de trabajadores domésticos
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E

EMPRESAS–

L-15 Obligaciones patronales

L-19 Cooperativas consideradas como patrones

RACRF-12 a 17 Registro de los patrones

RTIC-5 Patrones obligados

ENFERMEDADES DE TRABAJO–

L-11-II Seguro de enfermedades y maternidad

L-43 Definición de enfermedad de trabajo

L-44 Inconformidad del asegurado

L-45 Enfermedades anteriores

L-50 Requisitos para las prestaciones en dinero

L-51 Aviso patronal al IMSS

L-56 Prestaciones en especie

L-58 Prestaciones en dinero

L-84 Sujetos que ampara este ramo

L-85 Enfermedad, fecha de inicio

L-86 Requisitos para tener acceso a las prestaciones por enfermedad

L-89 Forma en que se prestarán los servicios

L-91 Enfermedad no profesional, servicios que se otorgarán

L-92 Prórroga al tratamiento médico

L-96 Enfermedad no profesional, subsidio por

L-109 Conservación de derechos en enfermedad no profesional

RSM-14 Riesgos que no se considerarán como de trabajo

RSM-15 Prestaciones por accidentes no considerados como riesgos

RSM-29 Servicios que no se cubren

RSM-30 a 33 Atención médica en el ramo de enfermedades

RSM-69 a 73-
BIS

Salud reproductiva y materno infantil

EXTRANJEROS, TRABAJADORES–

L-12-I
No son sujetos de aseguramiento, cuando reciban únicamente remuneraciones en el 
extranjero

RACRF-107 Derecho de atención médica de asegurado mexicano que labore en el extranjero

F
FINANCIAMIENTO–

L-70 Financiamiento del seguro de riesgos de trabajo

L-105 Origen de los recursos para enfermedades y maternidad

L-146 Financiamiento de las prestaciones de invalidez y vida

L-167 Financiamiento del seguro de retiro, cesantía y vejez

L-211 Financiamiento de las prestaciones sociales

L-212 Cuota de financiamiento integralmente patronal en guarderías

L-217 Financiamiento de la solidaridad

L-242 Financiamiento del seguro de salud para la familia

FINIQUITOS– Ver Prestaciones

FISCALIZACION–

L-9 Aplicación estricta de las disposiciones fiscales

L-15-V Permitir visitas domiciliarias
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L-38 El patrón como retenedor de cuotas

L-185 Quejas y visitas domiciliarias

L-251-XII Recaudación de cuotas

L-251-XIII Facultad para establecer el procedimiento de cobro de cuotas

L-251-XIV Facultad del IMSS para determinar créditos

L-251-XVIII Ordenar visitas domiciliarias

L-251-XXI Revisar dictámenes fiscales

L-251-XXVIII Rectificar errores aritméticos

L-275 Facultad de los delegados para recaudar cuotas y ordenar visitas domiciliarias

L-276 Facultad de los subdelegados para determinar créditos, cobrarlos y ordenar 
visitas domiciliarias

L-277-II Aplicación del procedimiento administrativo de ejecución por los jefes de oficina 
para cobros 

L-277-III Resolución de recursos previstos en el Código Fiscal

L-277-IV Requerimiento a las afianzadoras

L-287 Carácter fiscal de las cuotas, recargos y capitales constitutivos

L-287 Carácter fiscal de los créditos

L-288 Prelación de créditos del IMSS

L-289 Prelación de créditos del IMSS después de alimentos y salarios

L-291 Aplicación del procedimiento administrativo de ejecución

L-304-A-IX Infracción el no proporcionar información requerida

L-304-A-X Infracción el obstaculizar visitas domiciliarias

L-304-B-II Sanción por obstaculizar visitas domiciliarias

L-304-B-III Sanción por no proporcionar información requerida

L-315 Delito y sanción a funcionarios que ordenen visitas sin mandamiento escrito

RACRF-183 a 195 De la imposición de multas

RI-32 Suspensión del procedimiento administrativo de ejecución 

FONDO DE AHORRO–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27-II Normas para integrar o no al salario base de cotización

G
GASTOS DE FUNERAL–

L-64-I Gastos de funeral por riesgos de trabajo

L-104 Gastos de funeral por E y M

GASTOS DE MATRIMONIO–

L-165 Origen, cuantía y requisitos para obtener la ayuda 

L-166 Conservación de derechos para la ayuda

L-166 Pérdida del derecho a la ayuda

GERENTES GENERALES–

L-12-I Sujetos del seguro obligatorio, por considerarse trabajadores

GRADOS DE RIESGO– Ver Clasificación de empresas

GRATIFICACION O AGUINALDO ANUAL–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-58-IV Aguinaldo a los pensionados por riesgo de trabajo

L-64-Ult. Pfo. Aguinaldo a beneficiarios por riesgos de trabajo

L-142 Aguinaldo por invalidez y muerte, habitación o alimentación

GUARDERIAS–

L-11-V Seguro de guarderías y prestaciones sociales
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L-201 Riesgos que cubren las guarderías

L-202 Finalidades de este seguro

L-203 Servicios que proporcionan las guarderías

L-204 Establecimiento y ubicación de guarderías

L-205 Horario que observarán

L-206 Edad para que ingresen los niños

L-207 Conservación de derechos en guarderías

L-213 Subrogación del servicio

RG-1 Expedición de normas por el IMSS

RG-2 Definición 

RG-3 Sujetos asegurados y conservación de derechos

RG-4 Edades para otorgar servicios

RG-5 De la vigencia de derechos

RG-6 a 13 Prestación del servicio de guarderías

RG-14 a 30 Obligaciones de los trabajadores usuarios de las guarderías

RG-31-V De la suspensión del servicio en guarderías

H
HONORARIOS PROFESIONALES–

L-12-I No se consideran sujetos de aseguramiento al no ser subordinados

HORAS EXTRAS–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27-IX Tiempo extraordinario, sus limitantes

HOSPITALIZACION–

L-79 Capital constitutivo por hospitalización

L-87 Hospitalización de derechohabientes

L-99 Suspensión del pago de subsidios por no hospitalizarse

L-100 Subsidios a asegurados hospitalizados

HUELGAS–

L-15-I Registro e inscripción 

L-109 Prestaciones a trabajadores en huelga

L-109-2o. Pfo. Conservación de derechos durante una huelga

RACRF-10 Huelgas, comunicar por escrito al Instituto

HUERFANOS–

L-64-III, IV, V y VI Prestaciones a huérfanos, a la muerte por riesgo del asegurado

L-84-II Prestaciones médicas al huérfano

L-134 Pensión de orfandad del ramo de vida

L-135 Cuantía de la pensión de orfandad en el ramo de vida 

L-136 Inicio de la pensión de orfandad en el ramo de vida
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I
INCAPACIDADES–

L-45 Enfermedades anteriores

L-55 Concepto de incapacidad, resultado de un riesgo

L-61 Revisión de la incapacidad

RSM-127 Expedición de certificados por recaídas

RSM-128 Alta de trabajadores incapacitados

INCOMPATIBILIDAD–

L-173 Suspensión e incompatibilidad de pensiones

INCONFORMIDADES–

L-44 Inconformidad del asegurado por un riesgo

L-185 Quejas contra las AFORES

L-294 Recurso de inconformidad 

L-295 Resolución de controversias con asegurados

L-296 Queja administrativa

L-304-A-I, II, III, VI, XVI y 
XVIII

Multas por infracciones

L-304-B-I, II, III y IV Sanciones

RI-1 a 15 Disposiciones generales del recurso de inconformidad

RI-16 a 30 Trámite del recurso

RI-31 Recurso de revocación

RI-32 y 33 Suspensión del procedimiento administrativo de ejecución

RI-34 Suplencia del secretario

INCORPORACION VOLUNTARIA–

L-13 Incorporación voluntaria al régimen obligatorio

L-13-I Trabajadores independientes y de industrias familiares

L-13-II Trabajadores domésticos

L-13-III Ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios

L-13-IV Patrones personas físicas

L-13-V Trabajadores del sector público

L-222 Modalidades de aseguramiento

L-222 Incorporación voluntaria al régimen obligatorio

L-222-II-a) Incorporación de trabajadores independientes

L-222-II-b) Incorporación de trabajadores domésticos

L-222-II-c) Incorporación de patrones personas físicas

L-223 Aplicación de disposiciones del régimen obligatorio

L-224 Cotización en la incorporación voluntaria

L-225 Periodos de espera para prestaciones

L-226 Aseguramientos voluntarios improcedentes

L-227 Bases de cotización en incorporaciones

L-228 Primas de financiamiento en las incorporaciones

L-229 Convenios para el entero de cuotas

L-230 Aportaciones de otros sujetos en incorporaciones

L-231 Terminación de la incorporación voluntaria

L-232 Incorporación de trabajadores del Estado

L-232 Incorporación de dependencias federales

L-233 Pago de cuotas por empleados públicos

L-235 Incorporación voluntaria en el campo

RACRF-75 Incorporación voluntaria en forma individual o colectiva

RACRF-76 Incorporación trabajadores domésticos

RACRF-77 Incorporación en día hábil ante autoridad competente

RACRF-78 Incorporación patrón persona física

RACRF-79 Periodo en incorporación colectiva
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RACRF-80 Renovación del aseguramiento

RACRF-81 Sometimiento a exámenes de asegurados y beneficiarios

RACRF-82 Impedimento de aseguramiento de sujetos

RACRF-83 Casos de imposibilidad de otorgamiento de prestaciones

RACRF-84 Casos que no cubre la incorporación voluntaria

RACRF-85 Periodo de inaplicabilidad de disposiciones en incorporaciones voluntarias

RACRF-86 Acreditamiento de semanas en caso de invalidez o muerte

RACRF-87 Terminación anticipada de aseguramiento sin responsabilidad para el 
Instituto

RACRF-88 Causas de terminación de la incorporación voluntaria

RACRF-89 Continuación de aseguramiento voluntario por cambio al régimen 
obligatorio

RACRF-90 Incorporación voluntaria de trabajadores mediante convenio

RACRF-91 Autorización de SHCP para incorporación voluntaria

RACRF-92 Terminación de incorporación voluntaria

INDEMNIZACIONES–

L-58-III Indemnización sustitutiva por incapacidad permanente parcial

L-79-X Capital constitutivo por indemnizaciones globales

IQ-16 Quejas que impliquen una solicitud de indemnización por responsabilidad 
civil

IQ-17 Quejas que impliquen el reintegro de gastos médicos

INFONAVIT–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27-IV Las aportaciones, no integran el salario base de cotización

INFRACCIONES Y SANCIONES–

L-303-A Sanciones conforme a la LFRSP

L-304 Sanción por omisión de pago de contribuciones

L-304-A Diversos tipos de infracciones

L-304-A-I No registrarse

L-304-A-II No inscribir a sus trabajadores

L-304-A-III Omitir modificaciones salariales

L-304-A-IV Omitir determinación de cuotas

L-304-A-V Omitir información de aportaciones de RCV

L-304-A-VI Proporcionar información falsa

L-304-A-VII Omitir registros

L-304-A-VIII No entregar constancia laboral

L-304-A-IX No proporcionar información

L-304-A-X Obstaculizar visitas domiciliarias

L-304-A-XI No cooperar en la prevención de riesgos

L-304-A-XII Ocultar riesgos de trabajo

L-304-A-XIII No conservar documentación

L-304-A-XIV Alterar o destruir sellos

L-304-A-XV No declarar prima anual de riesgos

L-304-A-XVI No avisar cambio de domicilio

L-304-A-XVII No retener o enterar las cuotas

L-304-A-XVIII No informar al Instituto huelga

L-304-A-XIX No presentar dictamen voluntario de aportaciones

L-304-A-XX No presentar dictamen obligatorio de aportaciones

L-304-A-XXI Omitir el domicilio de cada obra

L-304-B Diversos tipos de sanciones

L-304-C Cumplimiento o pago espontáneo

L-304-D Condonación de multas

RACRF-183 a 195 De la imposición de multas
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INICIO–

L-85 Inicio de embarazo

L-85 Inicio de enfermedad

L-125 Inicio de la pensión de invalidez

L-133 Inicio de la pensión de viudez

L-136 Inicio de la pensión de orfandad

L-156 Inicio de la pensión de cesantía

L-163 Inicio de la pensión de vejez

L-206 Edad para que ingresen los niños a guarderías

INSCRIPCION–

L-15-I Registro e inscripción de patrones y trabajadores

L-17 Excepciones o dudas de inscripción de trabajadores

L-18 Derecho del trabajador a inscribirse

L-251-X Facultades para registrar patrones e inscribir trabajadores

RACRF-12 Obligación de registro patronal

RACRF-13 Diferentes registros patronales

RACRF-14 Contenido de identificación patronal

RACRF-15 Comunicación al Instituto de robo, destrucción o extravío de documento 
de identificación

RACRF-16 Obligación patronal de presentación de avisos

RACRF-17 Obligación patrones del campo

RACRF-45 Inscripción de trabajadores

RACRF-46 Información al Instituto

RACRF-47 Avisos de inscripción del trabajador con CURP

RACRF-48 Documento de identificación del trabajador y beneficiarios

RACRF-49 Pago proporcional de cuotas cuando se trabaje con varios patrones

RACRF-50 Veracidad de los avisos de inscripción

RACRF-51 Sociedades cooperativas, determinación de las percepciones base de 
cotización

RACRF-2 Tr 2005 Patrones del campo que pueden presentar movimientos afiliatorios en 
medios electrónicos dentro de los 180 días siguientes a la entrada en 
vigor

INSPECCIONES–

L-15-V Obligación de permitir las visitas domiciliarias

L-251-XVIII Derecho a realizar visitas domiciliarias

L-275-VII Facultad del delegado para ordenar visitas domiciliarias

L-276-III Facultad del subdelegado para ordenar visitas domiciliarias

RTIC-5 Patrones obligados

RTIC-6 Registro de patrones

RTIC-8 Obligación de llevar registros y conservarlos

RTIC-10 Comprobante de afiliación-vigencia

RTIC-12 Plazo para registrar obras

RTIC-13 Avisos por las incidencias de las obras

RTIC-14 Registro individual de las obras

RTIC-15 Constancia de cumplimiento 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL–

L-2 Objetivos de la Ley

L-3 Organismos a cargo de la seguridad social

L-4 Servicio público nacional

L-5 Administración del Seguro Social

L-6 Regímenes comprendidos

L-7 Contingencias cubiertas

L-11 Seguros comprendidos en el régimen obligatorio

L-89 Forma en que se prestarán los servicios
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L-251 Atribuciones del Instituto

L-251-I Administrar los seguros, a excepción de RCV

L-251-II Satisfacer prestaciones

L-251-III Inversión de fondos

L-251-IV Realización de actos jurídicos

L-251-V Adquisiciones para fines propios

L-251-VI Establecer instalaciones

L-251-VII Organizarse

L-251-VIII Lineamientos de aplicación

L-251-IX Difusión de conocimientos

L-251-X Registrar a los sujetos obligados

L-251-XI Dar bajas oficiosamente

L-251-XII Recaudar cuotas

L-251-XIII Establecer procedimientos

L-251-XIV Determinar créditos a su favor

L-251-XV Determinar obligaciones incumplidas

L-251-XVII Determinar y cobrar los capitales constitutivos

L-251-XVIII Ordenar y practicar visitas domiciliarias

L-251-XIX Dictaminar sustituciones y responsabilidad solidaria

L-251-XX Coordinarse con entidades públicas

L-251-XXI Revisión del dictamen de contador público

L-251-XXII Inversión en sociedades afines

L-251-XXIII Celebrar convenios con entidades públicas

L-251-XXIV Investigar en salud y seguridad social

L-251-XXV Aplicar procedimiento administrativo

L-251-XXVI Emitir liquidaciones

L-251-XXVII Hacer efectivas fianzas

L-251-XXVIII Rectificar errores aritméticos

L-251-XXIX Autorizar registro para dictaminar

L-251-XXX Aprobar bases para cancelar adeudos

L-251-XXXI Celebrar convenios con instituciones extranjeras

L-251-XXXII Celebrar convenios de atención médica

L-251-XXXIII Celebrar convenios de reconocimiento de adeudos

L-251-XXXIV Resolver recursos de inconformidad

L-251-XXXV Declarar la prescripción de adeudos

L-251-XXXVI Prestar servicios a no derechohabientes

L-251-XXXVII Las demás que le otorgue la ley

L-253 Patrimonio del IMSS

L-253-I Bienes muebles e inmuebles

L-253-II Derechos de propiedad y posesión

L-253-III Derechos de cualquier naturaleza

L-253-IV Donaciones, herencias o legados

L-253-V Intereses, rendimientos o rentas

L-253-VI Otros ingresos

L-254 Exención de impuestos al Instituto

L-255 Acreditada solvencia del Instituto

L-255 Los bienes del Instituto no son embargables 

L-256 Relación laboral entre Instituto y sus trabajadores

L-257 y ROI 6 a 73-B Organos superiores del Instituto

L-264-IV Aprobar estructura orgánica del IMSS

L-286-N Constitución de fondo laboral

L-288 Prelación de créditos del Instituto

L-289 Prelación de créditos del Instituto después de alimentos y salarios

L-15-Tr Contratación de régimen laboral especial
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L-16-Tr Constitución de fondo laboral

ROI 74 y 75 De la Secretaría General

ROI 76 a 81-D De los Organos Normativos del Instituto

ROI-82 Del Organo Interno de Control

ROI-83 a 85 De las Coordinaciones Generales

ROI-86 Coordinación de las áreas administrativas para el desempeño de sus 
atribuciones

ROI 87 a 160 De la desconcentración administrativa

ROI 163 a 166 De las suplencias

IQ-5 Areas ante las que se presentarán las quejas

IQ-7 Atribuciones y obligaciones de la Coordinación General de Atención y 
Orientación al Derechohabiente

IQ-8 Atribuciones y obligaciones de los titulares de las delegaciones

IQ-9 Quejas que involucren a unidades médicas de dos o más delegaciones

IQ-10 Características de las quejas que recibirán los directores de las unidades 
médicas de alta especialidad

IQ-12 Opción para recurrir a la Coordinación General de Atención y Orientación 
al Derechohabiente

IQ-13 Comisiones competentes para emitir los acuerdos relacionados con las 
quejas

IQ-14 Obligación de informar de las quejas con posibles repercusiones graves 
para el Instituto

INSTRUMENTOS DE TRABAJO–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27-I No integran el salario base de cotización

INVALIDEZ–

L-11-III Seguro de invalidez y vida

L-112 Riesgos protegidos por invalidez y vida

L-113 Periodos de espera requeridos

L-114 Causa para suspender una pensión

L-116 Pensión por más de un ramo de seguro

L-117 Pensionados con domicilio en el extranjero

L-119 y RSM-86 y 90 Condiciones para que se declare la invalidez

L-120 Prestaciones derivadas de la invalidez

L-121 Pensión temporal o definitiva por invalidez

L-122 Semanas de cotización requeridas

L-122 Derecho a la pensión de invalidez

L-123 y RSM-93 Situaciones por las que no se tiene derecho a pensión de invalidez

L-124 Comprobación de la invalidez

L-126 Suspensión de la pensión de invalidez

L-141 Cuantía de las pensiones

L-141 Cuantía mínima de las pensiones

L-143 Importe máximo de las prestaciones acumuladas

RSM-87 Asistencia médica por invalidez

RSM-88 Carácter del dictamen de invalidez

RSM-89 Exámenes a que se someterán los inválidos

RSM-91 Requisitos para otorgar la ayuda asistencial

RSM-92 Requisitos para que un hijo sea declarado inválido

INVERSION DE RESERVAS–

L-286-C Unidad de inversión de recursos

L-286-D Inversión de reservas operativas de contingencia y financiamiento

L-286-E Inversión de reservas financieras y actuariales

RAI-3 Facultades de la comisión

RAI-10 Constitución de reservas por seguro 
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RAI-11 Recursos que incrementaron las reservas

RAI-17 Administración de las reservas

RAI-18 De la constitución de reservas del seguro de IV

RAI-20 Preferencia sobre seguridad y rendimiento

RAI-22 Políticas y directrices para invertir excedentes

RAI-23 Rendimiento mínimo

RAI-24 Requerimientos para autorizar financiamientos

RAI-25 Disposición de reservas para el propio seguro

RAI-27 Requisito para invertir en acciones

RAI-28 Utilidades que incrementarán las reservas

RAI-29 Empresas en que podrá invertir el IMSS

RAI-30 Porcentaje máximo de inversión en acciones y valores de sociedades o 
empresas mexicanas

ROI-73-A y 73-B Facultades de la dirección de inversiones financieras

J
JORNADA Y SEMANA REDUCIDAS–

L-29-III Semana y jornada reducida

RACRF-62 Contenido de aviso afiliatorio del trabajador

RACRF-63 Pago de cuotas por trabajar con varios patrones con jornada o semana reducida

JUBILACION–

L-58-II Pensión por incapacidad permanente total

L-58-III Pensión por incapacidad permanente parcial

L-64-II y 65 Pensión de viudez por riesgos de trabajo

L-64-IV, V y VI Pensión por orfandad

L-120-I y II Pensión de invalidez

L-127-I, II y 
III

Pensión de viudez, orfandad y ascendientes por muerte del asegurado o pensionado por invalidez

L-155-I Pensión de cesantía en edad avanzada

L-161-I Pensión por vejez

L-170 Pensión garantizada

L-193 Beneficiarios legales y designados
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L

LIBERACION PATRONAL–

L-53 Beneficios por el aseguramiento contra riesgos

L-78 Liberación patronal por pago de capitales constitutivos

L-103 Liberación de obligación patronal

M
MATERNIDAD–

L-84-III y IV Sujetos amparados

L-85 Inicio de embarazo

L-86 Maternidad, requisitos para acceder a las prestaciones

L-88 Capital constitutivo

L-89 Formas para otorgar los servicios de maternidad

L-94 y RSM-35 y 36 Prestaciones por maternidad a la asegurada

L-95 Prestaciones por maternidad a beneficiarias

L-109 Conservación de derechos en maternidad

RSM-34 Inicio de prestaciones por maternidad

RSM-37 Partos múltiples

RSM-38 Prestaciones a la asegurada que no avise el embarazo

RSM-115 De la incapacidad por maternidad

MEDICINA PREVENTIVA–

L-80 Servicios preventivos

L-81 Coordinación para campañas preventivas

L-82 Investigaciones para la prevención de riesgos

L-83 Cooperación patronal para la prevención de riesgos

L-110 y RSM-74 y 75 Programa de medicina preventiva

L-111 y RSM-77 Coordinación para campañas de salud

RSM-76 Acceso de los DH a la medicina preventiva

RSM-82 Promoción de la investigación médica

RSM-83 Participación del DH en la investigación médica

RSM-84 Preferencia en la investigación médica

RSM-85 Del fondo de fomento a la investigación médica
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MODIFICACIONES SALARIALES DE LOS TRABAJADORES–

RACRF-53 Fecha de surtimiento de modificación salarial

RACRF-54 Fecha de surtimiento de efectos de modificación salarial descendente

RACRF-55 Modificación salarial de oficio por cambio de salarios mínimos

RACRF-56 Comunicación de ajustes salariales por huelga

MEDIOS DE APREMIO–

L-15-V Oponerse a las visitas domiciliarias

L-251-XVIII Realizar visitas domiciliarias

L-291 Oponerse al procedimiento administrativo de ejecución

MUERTE–

L-64 Prestaciones por muerte derivada de un riesgo

L-64-I Gastos de funeral por riesgo de trabajo

L-64-II Pensión de viudez, por riesgo

L-64-III, IV, V y VI Pensión de orfandad por RT

L-66 Límite del monto de las pensiones por muerte

L-66 Pensión a los ascendientes

L-69 Revisión de las pensiones por muerte

L-104 Ayuda para gastos de funeral

L-127 Prestaciones por muerte de un asegurado o pensionado

L-128 Requisitos para otorgar las prestaciones

L-129 Pensión derivada por la muerte de un asegurado pensionado

L-130 Pensión de viudez

L-131 Cuantía de la pensión de viudez

L-132 Limitantes para la pensión de viudez

L-134 Pensión de orfandad

L-137 Pensión de ascendientes

L-142 Cálculo de las pensiones por muerte

MULTAS–

L-304 Sanción por omisión de pago de contribuciones

L-304-B Diversos tipos de sanciones

L-304-C Cumplimiento o pago espontáneo

L-304-D Condonación de multas

RACRF-183 Elementos a considerar en la imposición de multas

RACRF-184 Condiciones particulares en la imposición de multas

RACRF-185 Definición de reincidencia

RACRF-186 Imposición de multa mayor en caso de varias infracciones

RACRF-187 Independencia de aplicación de multas a cobro de otros conceptos

RACRF-188 Sanción por omisión de pagos, excluye la aplicación de otras

RACRF-189 Fecha de pago de las multas

RACRF-190 Contenido de solicitud de condonación de multa

RACRF-191 Plazo de presentación de solicitud de condonación de multa

RACRF-192 Caso de garantía del interés fiscal en solicitud de condonación

RACRF-193 Plazo de resolución de condonación

RACRF-194 Requisitos de condonación de multas firmes

RACRF-195 Medios de defensa contra multas

N
NOTIFICACION DE RESOLUCIONES–

L-40 Diversas formas de notificaciones

L-40 Notificaciones en los términos del Código Fiscal

L-286-M Notificaciones mediante medios magnéticos

RACRF-150 Sujeción al procedimiento de notificación del artículo 40 de la Ley
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RACRF-151 Adquisición de definitividad de liquidación con notificación

RI-9 Notificación de resoluciones o acuerdos

RI-10 Notificación personal

RI-11 Lugar de notificación

RI-12 Reglas de impugnación de notificación

O
OBLIGACIONES–

L-15 Obligaciones patronales

L-15-I Registro e inscripción

L-15-II Datos en nóminas

L-15-III Determinación de cuotas

L-15-IV Datos a proporcionar por el patrón

L-15-V Visitas domiciliarias

L-15-VI Autoconstrucción

L-15-VII Obligaciones con el seguro de RCV

L-34 Obligación de avisar modificaciones salariales

L-38 El patrón como retenedor de cuotas

L-39 Pago mensual de cuotas

L-51 Aviso patronal de los riesgos

L-51 Aviso por los beneficiarios

L-224 Formas de cotizaciones especiales

L-237-B Obligaciones de los patrones del campo

L-237-D Verificación del cumplimiento de las obligaciones de los patrones del campo

L-252 Acceso a la información estadística

L-304-A Multas por infracciones

L-304-B Sanciones

RACRF-12 a 17 Registro de los patrones

RACRF-45 a 61 Inscripción, modificaciones y bajas de los trabajadores

RACRF-110 a 130 Determinación y pago de cuotas

ORGANISMO FISCAL AUTONOMO–

L-5 El IMSS como organismo público descentralizado

L-9 Aplicación estricta de las disposiciones fiscales

L-251 Atribuciones del Instituto

L-253 Patrimonio del Instituto

L-256 Relación laboral entre Instituto y sus trabajadores

L-287 Carácter de crédito fiscal de las cuotas y accesorios

L-288 Prelación de créditos del Instituto

L-289 Prelación de créditos del Instituto después de alimentos y salarios

L-304-A Multas por infracciones

L-304-B Sanciones
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L-305 a 319 Delitos de defraudación fiscal y sanciones

P
PAGO DE CONTRIBUCIONES–

L-15-III Obligación de pago de cuotas

L-19 Pago de cuotas de sociedades cooperativas

L-39 Pago mensual de cuotas

L-39-A Propuesta de cédula de determinación

L-39-B Carácter vinculatorio de las cédulas

L-39-C Liquidación con base de datos obtenidos

L-39-D Aclaración en contra de liquidaciones

L-40-A Generación de actualización y recargos por pagos extemporáneos

L-304 Sanción por omisión de pago de contribuciones

L-304-A-XVII Infracción por omisión de pago de contribuciones

L-304-B-IV Sanción por omisión del pago de contribuciones

L-307 Delito de defraudación fiscal

L-308 Sanción del delito de defraudación fiscal

L-309 Delito de defraudación fiscal calificado

RACRF-7 Entero de COP, no libera la presentación de avisos

RACRF-120 Unidades administrativas competentes para recibir pago de cuotas

RACRF-121 Casos de recepción de pagos por entidades autorizadas por el Instituto

RACRF-122 Recepción de pagos sin perjuicio de ejercitar facultades de comprobación

RACRF-123 Momento de reversión de cuotas al patrón

RACRF-124 Pago de cuotas en caso de huelga

RACRF-125 Verificación previa a la recepción del pago

RACRF-126 Cédulas de determinación de COP derivadas del dictamen

RACRF-127 Plazo para el pago de créditos notificados

RACRF-128 Pago de cuotas en continuación voluntaria

RACRF-129 Notificación del estado de adeudo

RACRF-130 Responsabilidad solidaria por sustitución patronal

PAGO EN PARCIALIDADES–

L-40-C Prórroga para el pago

L-40-D Prórroga para el pago del seguro de retiro

L-40-E Prórroga de pagos especiales

PTU–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27-IV La participación no forma parte del salario

RACRF-133 Solicitud de pago diferido o en parcialidades

RACRF-134 Casos de autorización previa para el pago diferido o en parcialidades

RACRF-135 Plazo de resolución para el pago diferido o en parcialidades

RACRF-136 Casos en que no se tramitará la solicitud

RACRF-137 Pago diferido o en parcialidades en unidades de inversión

RACRF-138 Supuestos en los que quedan sin efectos la solicitud o autorización para el pago diferido o 
en parcialidades

RACRF-139 Caso de rehabilitación de solicitud o autorización incumplida
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RACRF-140 Plazo de pago en parcialidades

RACRF-141 Casos en que no se aceptará la solicitud de pago

RACRF-142 Desistimiento de medio de defensa para que proceda solicitud

RACRF-143 Suspensión del procedimiento administrativo

RACRF-144 Plazo y lugar de presentación de solicitud

RACRF-145 Normas para la celebración de convenios

RACRF-146 Avisos afiliados respecto a construcción de obra

RACRF-147 Comparación de cuotas pagadas en obra

RACRF-148 Facultad de revisión de convenio de obra

RACRF-149 Pago a plazos del resultado del dictamen

PATRONES–

L-5-A-IV Definición de patrón

L-13-IV Aseguramiento de patrones personas físicas

L-15 Obligaciones patronales

L-15-A Responsabilidad de intermediario laboral y patrón

L-222 Incorporación voluntaria al régimen obligatorio

L-222-II-c) Modalidades en la incorporación de patrones personas físicas

L-227 Forma de cotizar en incorporaciones voluntarias

L-231-I Baja de patrones asegurados

PENSIONES–

L-10 Embargo de pensiones y subsidios

L-58-II y Tr 
2004-14

Incapacidad permanente total, pensión por

L-58-III y Tr 
2004-14

Incapacidad permanente parcial, pensión por

L-59 Integración de la pensión por incapacidad

L-59 Monto mínimo de la pensión por incapacidad

L-61 Pensión provisional

L-64-III a VI y Tr 
2004-14

Orfandad bajo cualquier situación

L-65 Pensión a la concubina

L-66 y Tr 2004-14 Condiciones para el pago de pensión por viudez

L-68 Incremento anual de pensiones por riesgos

L-69 Revisión de las pensiones por muerte

L-114 Causas de suspensión de pensiones

L-115 Monto máximo por más de una pensión

L-116 Pensiones por más de un ramo de seguro 

L-117 Pensionados con domicilio en el extranjero

L-118 Préstamos a cuenta de pensiones

L-120y Tr 2004-
14

Prestaciones derivadas de la invalidez

L-121 y Tr 2004-
14

Pensión temporal y definitiva

L-122 Semanas de cotización requeridas para una pensión de invalidez

L-123 y Tr 2004-
14

Situaciones por las que no se tiene derecho a la pensión de invalidez

L-125 y Tr 2004-
14

Inicio de la pensión

L-126 y RSM-10 Suspensión de la pensión

L-127 y Tr 2004-
14

Pensiones a la muerte del asegurado o pensionado por invalidez y vida

L-129 y Tr 2004-
14

Pensión derivada de la muerte de un asegurado pensionado

L-130 y Tr 2004-
14

Pensión de viudez

L-131 y Tr 2004-
14

Cuantía de la pensión de viudez
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L-132 Limitantes para la pensión por viudez

L-134 y Tr 2004-
14

Pensión de orfandad

L-135 y Tr 2004-
14

Cuantía de las pensiones de orfandad

L-137 y Tr 2004-
14

Pensión a los ascendientes

L-141 Cuantía de las pensiones de invalidez y vida

L-142 Cálculo de la pensión por muerte en el seguro de IV

L-144 Cuantía máxima de las pensiones de viudez y orfandad

L-145 Incremento anual de las pensiones

L-149 Retiro, cesantía y vejez, conceptos que integran la pensión de 

L-157 Disfrute de la pensión de cesantía

L-159-III Concepto de pensión

L-159-IV Renta vitalicia, su concepto

L-159-V Retiros programados, su concepto

L-159-VI Seguro de sobrevivencia, su concepto

L-159-VII Monto constitutivo, su definición

L-159-VIII Suma asegurada, su concepto

L-160 Pensiones que excluyen a la de cesantía

L-162 Requisitos para otorgar la pensión de vejez

L-163 Solicitud de pensión por vejez

L-164 Disfrute de la pensión de vejez

L-170 Pensión garantizada y su actualización

L-171 Subsidio a asegurados con recursos insuficientes

L-172 Cobertura de la pensión garantizada

L-173 Suspensión e incompatibilidad de pensiones

L-292 Acuerdos sobre pensiones

L-293 Modificación de pensiones otorgadas erróneamente

RSM-11 Actos que propician la suspensión de prestaciones

PERSONALIDAD–

L-263 Representante legal del IMSS, consejo técnico

RI-4-I Firma del recurso por persona diferente al promovente

RI-5-II Adjuntar al recurso documento que acredite personalidad

PREFERENCIA DE CREDITOS–

L-288 Prelación de créditos del Instituto

L-289 Prelación de créditos del Instituto después de alimentos y salarios

PREMIOS POR ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27-VII Normas para integrar o no al salario base de cotización

PREMIOS DE PRODUCTIVIDAD–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-237 Pagos por productividad que se pueden excluir del salario base de cotización 

PRESCRIPCION–

L-297 Caducidad

L-298 Prescripción para el pago de cuotas

L-299 Cuotas enteradas sin justificación, su prescripción 

L-300-I, II, III y 
IV 

Prescripción de diversas prestaciones

L-301 Las prestaciones en dinero son inextinguibles

L-302 Prescripción de los fondos de retiro, de cesantía y de vejez

PRESTACIONES SOCIALES–
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L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-7 Contingencias cubiertas

L-8 Requisitos para disfrutar prestaciones

L-10 Las prestaciones son inembargables

L-24 Descuento por prestaciones contractuales

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27-VIII Se excluyen del salario base de cotización

L-47 Prestaciones por accidentes no considerados como riesgos

L-56 Prestaciones en especie por un riesgo

L-57 Disposiciones para conceder prestaciones

L-58 Prestaciones en dinero por un riesgo

L-58-I Prestaciones por incapacidad temporal

L-58-IV Aguinaldo anual por pensión de incapacidad

L-63 Pago de las prestaciones en dinero

L-64 Aguinaldo por pensiones derivadas de RT

L-64 Finiquito al término de la orfandad por RT

L-64 Prestaciones por muerte derivada de un riesgo

L-66 Finiquito a la viudez por RT

L-91 Asistencia médica

L-92 Prórroga al tratamiento médico

L-93 Prestaciones a derechohabientes

L-94 Prestaciones por maternidad a la asegurada

L-95 Prestaciones por maternidad a beneficiarias

L-120 Prestaciones derivadas de la invalidez

L-133 Finiquito de la viudez

L-136 Finiquito de la orfandad

L-139 Ayudas y asignaciones no afectan otras prestaciones

L-142 Aguinaldo por invalidez y muerte

L-143 Importe máximo de las prestaciones acumuladas

L-203 Servicios que proporcionan las guarderías

L-208 Tipos de prestaciones sociales 

L-209 Finalidad de las prestaciones sociales

L-210 Programas de prestaciones sociales

L-288 Prelación de créditos del Instituto

L-289 Prelación de créditos del Instituto después de alimentos y salarios

L-293 Modificación de prestaciones en dinero erróneas

L-301 Las prestaciones en dinero son inextinguibles

RTIC-23 Reglas para determinar las prestaciones en dinero

RTIC-24 Trabajadores no inscritos

PRESUPUESTO DEL IMSS–

L-276 Proyecto de presupuesto

L-277 Utilización de excedente de presupuesto

L-277-A Ajuste de presupuesto y disposición de reserva

L-277-B Limitación de contratación de pasivos

L-277-C Autorización de contratos que rebasen presupuesto

L-277-D Manejo de recursos

L-277-E Aplicación de disposiciones en obras y adquisiciones

L-277-E Aprobación de sueldos, prestaciones y honorarios

L-277-F Registro separado de ingresos y gastos de seguros

PREVISION SOCIAL–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27-VIII Aportaciones para planes de pensiones, sus condicionantes
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PRIMA DE VACACIONES–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

PRIMA DOMINICAL–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

PRIMAS–

L-72 Cálculo de las primas por riesgos

L-73 Prima por inscripción inicial

L-74 Modificación de la prima por riesgos

L-76 Revisión del factor de prima de riesgos de trabajo

L-106 Cuotas a pagar por prestaciones en especie en E y M

L-107 Cuotas a pagar por prestaciones en dinero en E y M

L-108 Contribución del Estado por E y M

L-147 Primas de financiamiento por invalidez y vida

L-148 Contribución del Estado para invalidez y vida

L-168 Cuantía de las cuotas de retiro, cesantía y vejez

L-168-I Prima patronal por retiro

L-168-II Prima obrera por cesantía y vejez

L-168-II Prima patronal por cesantía y vejez

L-168-III Contribución del Estado para cesantía y vejez

L-168-IV Prima para la cuota social

L-211 Cuantía de la prima por guarderías

L-211 Cuantía de la prima por prestaciones sociales

L-228 Primas de financiamiento en las incorporaciones

L-242 Financiamiento del seguro de salud familiar

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION

L-251-XXV Facultad del Instituto para aplicar procedimiento administrativo

L-277-II Facultades y atribuciones de los jefes de las oficinas para cobros

L-291 Aplicación del Código Fiscal

L-291 Subasta pública y adjudicación conforme a reglamento

L-291 Enajenación de valores de renta fija o variable conforme al Consejo Técnico

L-304-A-X y XIII Multas por infracciones

L-304-B-II Sanciones

L-315 Delito de servidores públicos que ordenen embargos sin mandamiento escrito

RTIC-19 Procedimiento administrativo de ejecución 

RI-32 Suspensión del procedimiento en trámite del recurso de inconformidad

RI-33 Fallos favorables al recurrente

PROFESIONALIZACION DE TRABAJADORES DEL IMSS–

L-286-F Aplicación a trabajadores de confianza

L-286-G Establecimiento de sistema de profesionalización

L-286-H Requisitos del personal

L-286-I Conformación de estructura y pago de remuneraciones

L-286-J Principios del sistema de profesionalización y desarrollo

L-286-K Fondo para el cumplimiento de obligaciones laborales de carácter legal o contractual

PROTESIS Y ORTOPEDIA–

L-56-III y IV Aparatos de prótesis y ortopedia, y rehabilitación

L-79-VI Capitales constitutivos por aparatos de prótesis y ortopedia
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Q
QUEJAS–

L-185 Quejas y visitas domiciliarias

L-295 Resoluciones de controversias con asegurados

L-296 Procedimiento administrativo de la queja

L-296 Queja administrativa

IQ-1 Objeto del instructivo

IQ-2 Definición de conceptos

IQ-3 Finalidad del procedimiento de queja administrativa
Acuerdos de resolución de las quejas

IQ-4 Presunción de la existencia de negligencia médica

IQ-5 Areas ante las que se presentarán las quejas

IQ-6 Plazo para dar atención a la queja

IQ-7 Atribuciones y obligaciones de la Coordinación General de Atención y Orientación al 
Derechohabiente

IQ-8 Atribuciones y obligaciones de los titulares de las delegaciones

IQ-9 Quejas que involucren a unidades médicas de dos o más delegaciones

IQ-10 Características de las quejas que recibirán los directores de las unidades médicas de alta 
especialidad

IQ-11 Informe semestral sobre la resolución de las quejas

IQ-12 Opción para recurrir a la Coordinación General de Atención y Orientación al Derechohabiente

IQ-13 Comisiones competentes para emitir los acuerdos relacionados con las quejas

IQ-14 Obligación de informar de las quejas con posibles repercusiones graves para el Instituto

IQ-15 Procedencia de la investigación en los términos del contrato colectivo de trabajo

IQ-16 Quejas que impliquen una solicitud de indemnización por responsabilidad civil

IQ-17 Quejas que impliquen el reintegro de gastos médicos

IQ-18 Datos y anexos del escrito de queja

IQ-19 Recepción, registro y análisis de la queja

IQ-20 Quejas que se tramiten ante los órganos de procuración de justicia o en vía jurisdiccional

RSM-12 Trámite de quejas del derechohabiente

QUIEBRA–

L-288 Prelación de créditos del Instituto

L-289 Prelación de créditos del Instituto después de alimentos y salarios

R
RECARGOS–

L-40-A Actualización y recargos de contribuciones

L-40-C Prórrogas para pago de recargos

L-40-C Causación de recargos en prórrogas

L-40-F Prohibición de condonación de recargos

L-287 Carácter fiscal de los recargos

L-304-A-I, II, III, VI, XVI 
y XVIII

Multas por infracciones

L-304-B-I, II, III y IV Sanciones

RACRF-112 a 119 Determinación de los créditos

RECURSO DE INCONFORMIDAD–

L-44 Inconformidad del asegurado por un riesgo

L-251-XXXIV Facultad del Instituto para resolver el recurso

L-294 Recurso de inconformidad

RI-1 Aplicación de disposiciones en el recurso
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RI-4 a 8 Requisitos del recurso

RI-16 a 30 Tramitación del recurso

RI-31 Recurso contra acuerdos dictados en el trámite del recurso de inconformidad

REGIMENES COMPRENDIDOS–

L-11 a 239 Régimen obligatorio

L-240 a 250 Régimen voluntario

REMATE–

L-291 Procedimiento administrativo de ejecución en base al CFF

REQUERIMIENTO DE PAGO–

L-40 Notificación de requerimiento

L-291 Procedimiento administrativo de ejecución

RESERVAS DEL IMSS–

L-278 Constitución de reservas

L-279 Forma de registro de reservas

L-280 Diversos tipos de reservas

L-281 Reserva operativa

L-282 Depósitos del seguro de retiro

L-283 Reserva para contingencias y financiamiento

L-284 Reservas financieras y actuariales

L-285 Reserva general financiera y actuarial

L-286 Reserva de operación para contingencias y financiamiento

L-286-A Disposición de reservas financieras y actuariales

L-286-B Aprobación de administración y constitución de reservas

L-286-C Unidad de inversión de recursos

L-286-D Inversión de reservas operativas de contingencia y financiamiento

L-286-E Inversión de reservas financieras y actuariales

L-12-Tr Periodo de transferencia de recursos

L-13-Tr Periodo de constitución de reservas

L-17-Tr Diferimiento de vigencia

L-20-Tr División de recursos de fondo constituido

RESPONSABILIDAD–

L-303 Responsabilidades civiles y penales de los trabajadores del Instituto

RESPONSABILIDAD DE SERVIDORES PUBLICOS–

L-303 Responsabilidades civiles y penales de los trabajadores del Instituto

L-303-A Sanciones conforme a la LFRASP

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA–

L-5-A Definición de responsable solidario

L-15-A Responsabilidad solidaria de patrón e intermediario laboral

L-36 Cuota obrera a cargo del patrón

L-38 Patrón como retenedor de cuotas

L-251-XIX Dictaminar responsabilidad solidaria

RETIRO– Ver Seguro de retiro

REVERSION DE CUOTAS–

L-63 Convenios de reembolso de subsidios

L-89 Forma en que se prestarán los servicios

L-89-II Subrogación de servicios médicos

L-89-III Reversión de cuotas por subrogación

RACRF-118 Cálculo de actualización y recargos tratándose de reversión de cuotas

RSM-9-II Por subrogación de servicios, atención médica 

RSM-9-III Convenio con reversión de cuotas

RIESGOS–

L-11-I Seguro de riesgos de trabajo
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L-41 Definición de riesgos de trabajo

L-42 Accidente de trabajo, definición 

L-43 Enfermedad de trabajo, definición

L-44 Inconformidad del asegurado por un riesgo

L-46 Riesgos de trabajo no considerados como tales

L-47 Prestaciones por accidentes no considerados como riesgos

L-48 Riesgo intencional provocado por el patrón

L-49 Riesgo por negligencia patronal

L-50 Requisitos para otorgar prestaciones en dinero por un riesgo

L-51 Obligación patronal de avisar riesgos

L-52 Sanciones al patrón que oculte accidentes

L-53 Beneficios por el aseguramiento contra riesgos

L-55 Consecuencias de los riesgos de trabajo

L-56 Prestaciones en especie por un riesgo

L-58 y 63 Prestaciones en dinero por un riesgo

L-60 Certificados de incapacidad por un riesgo

L-61 Riesgos de trabajo, pensión provisional

L-62 Recaídas por un mismo riesgo

L-64 Prestaciones por muerte derivada de un riesgo

L-70 Riesgos de trabajo, su financiamiento

L-71 Riesgos de trabajo, base para el pago de las cuotas

L-72 Cálculo de las primas por riesgos

L-73 Prima por inscripción inicial o sentencia

L-74 Grado de riesgo, su autodeterminación 

L-76 Factor de prima, su revisión

L-77 Capitales constitutivos por riesgos de trabajo

L-80 Servicios preventivos para evitar riesgos

L-81 Riesgos de trabajo, coordinación de campañas preventivas

L-82 Investigaciones para la prevención de riesgos

L-83 Cooperación patronal para la prevención de riesgos

L-251-XVI Modificación de los grados de riesgo

L-304-A-XII Multas por infracciones

L-304-B-IV Sanciones

S
SALARIOS–

L-5-A-XVIII Definición de salario

L-15-I Registro e inscripción de trabajadores, modificación de salarios

L-27 Conceptos excluyentes del salario

L-27 Conceptos debidamente registrados en contabilidad

L-27-I Instrumentos de trabajo

L-27-II Ahorro bajo ciertas condiciones no integra el SBC

L-27-III Cuotas adicionales del seguro de RCV

L-27-IV Cuotas IMSS, aportaciones INFONAVIT y PTU

L-27-V Alimentación y habitación, su proporcionalidad

L-27-VI Despensas, su proporcionalidad

L-27-VII Premios por asistencia y puntualidad

L-27-VIII Aportaciones para planes de pensiones

L-27-IX Tiempo extra, sus limitantes

L-28 Límite del salario base de cotización
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L-28-A Base de cotización de socios de cooperativas

L-29 Reglas para la cotización

L-29-II Determinación del salario diario

L-29-III Salario por semana o jornada reducida

L-30 Determinación del salario base de cotización

L-30-I Salario fijo, su determinación 

L-30-II Salario variable, su determinación

L-30-III Salario mixto, su determinación

L-32 Aumentos por alimentación, habitación y propinas

L-33 Trabajador con varios patrones

L-34 Modificación por revisión de contratos colectivos

L-34-I Modificación al salario fijo

L-34-II Modificación al salario variable

L-34-III Modificación al salario mixto

L-35 Vigencia de las modificaciones de salarios

L-36 Cuotas obreras a cargo de patrones, por salarios mínimos

L-38 El patrón como retenedor de cuotas

L-54 Consecuencias por manifestar un salario inferior al real en RT

L-149 Consecuencias por no manifestar el salario real en IV

L-212 Cuota por guarderías a cargo del patrón

L-218 Salario con que se cotizará en la continuación voluntaria

L-227 Salario base de cotización en incorporaciones voluntarias

L-237-C Pagos por productividad que se pueden excluir del salario base de cotización 

L-242 Salario base para cotizar en el seguro de salud

RACRF-53 a 56 Modificaciones salariales

SANCIONES–

L-48 Riesgo intencional provocado por el patrón

L-49 Riesgo por negligencia patronal

L-51 Aviso patronal de los riesgos

L-52 Sanciones al patrón que oculte accidentes

L-124 Sanción penal por simular invalidez

L-303-A Sanciones conforme a la LFRSP

L-304 Sanciones por omisión de pagos de contribuciones

L-304-B Diversos tipos de sanciones

L-304-C Cumplimiento o pago espontáneo

L-304-D Condonación de multas

RACRF-183 a 195 Imposición de multas por infracciones

IQ-14 Obligación de informar de las quejas con posibles repercusiones graves para el 
Instituto

RG-32 a 36 Sanciones al asegurado y suspensión del servicio

RTIC-25 Sanciones por incumplimiento

RI-30 Sanciones por incumplir con el reglamento

SEGURO DE RETIRO-SAR–

L-11-IV Seguro de retiro, cesantía y vejez

L-39 Entero mensual de cuotas

L-168 Cuantía de la cuota de retiro

L-177 Cuenta individual única

L-178 Cambio de recursos a otra administradora

L-180 Información de patrones a trabajadores

L-181 Estado de cuenta, información del 

L-184 Aportaciones al término de la relación laboral

L-187 Reclamación de los trabajadores y sus beneficiarios

L-191 Derechos por carencia de trabajo

L-192 Aportaciones voluntarias
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L-193 Beneficiarios, entrega de saldos

SEGURO DE SALUD PARA LA FAMILIA–

L-111-A Medios de registro de atención a la salud

L-210-A Acceso a instalaciones del Instituto para población general

L-216-A Casos de atención a población no derechohabiente

L-240 Derecho al seguro de salud

L-241 Sujetos amparados por este seguro

L-242 Financiamiento de este seguro

L-243 Familiares de trabajadores en el extranjero

L-244 Contabilidad y control del seguro de salud

L-245 Balance actuarial de los seguros de salud

L-250-A Atención a población de pobreza extrema

L-250-B Subsidio del Gobierno para atenciones especiales

L-273 Aportaciones adicionales para atención de salud pública

RACRF-95 Sujetos incorporables al Seguro de Salud para la Familia

RACRF-96 Familiares adicionales para efectos del artículo 242 de la Ley

RACRF-97 Incorporación de persona en condiciones iguales a familiares adicionales

RACRF-98 Sometimiento a exámenes de asegurados

RACRF-99 Aplicación de disposiciones a este seguro

RACRF-100 Términos de incorporación a este seguro

RACRF-101 Incorporación de sujetos en día hábil

RACRF-102 Contenido de convenio de incorporación colectiva

RACRF-103 Fecha de inicio de servicios para incorporaciones

RACRF-104 Vigencia de derechos de hijos de aseguradas

RACRF-105 Periodo de renovación de aseguramiento

RACRF-106 Otorgamiento de prestaciones conforme a ley y reglamentos

RACRF-107 Derecho de atención médica de asegurado mexicano que labore en el extranjero

RACRF-108 Terminación de aseguramiento por vencimiento del periodo

RACRF-109 Terminación anticipada de aseguramiento sin responsabilidad del Instituto

SEGURO SOCIAL– Ver Instituto Mexicano del Seguro Social

SEGUROS ADICIONALES–

L-246 Seguros adicionales, su finalidad

L-247 Prestaciones contratadas en seguros adicionales

L-248 Modalidades del seguro adicional

L-249 Revisión de las bases de contratación 

L-250 Contabilidad de los seguros adicionales

SEMANAS DE COTIZACION–

L-20 Determinación de semanas cotizadas

L-58-II Semanas opcionales por enfermedades de trabajo

L-58-II Semanas requeridas en el seguro de sobrevivencia

L-97 Periodo de espera para el subsidio por enfermedades

L-102-I Semanas requeridas para el pago de subsidios por maternidad

L-113 Semanas de cotización requeridas en IV

L-122 Semanas de cotización requeridas en invalidez

L-128-I Semanas de cotización requeridas en el ramo de vida

L-153 Semanas de cotización reconocidas para RCV

L-154 Semanas de cotización requeridas para cesantía

L-162 Semanas requeridas para vejez

L-165-I Semanas cotizadas para la ayuda de matrimonio

L-218 Semanas cotizadas para la continuación voluntaria

SERVICIO MEDICO Y HOSPITALIZACION–

RSM-3 Servicios médicos a cargo del Instituto

RSM-4 Niveles de atención médica institucional
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RSM-5 Unidad médica de adscripción

RSM-7 Requisitos para la atención médica

RSM-9-I Directamente se otorgarán los servicios médicos

RSM--39 a 55 Servicio de consulta externa y atención médica domiciliaria

RSM-56 a 68 Servicios de hospitalización y de urgencias

RTIC-20 Inicio de prestaciones

RTIC-21 Empleo del comprobante de afiliación-vigencia

SERVICIO PUBLICO DE SALUD–

L-4 Servicio Público Nacional

L-210-A Acceso a instalaciones del Instituto para población general

L-216-A Casos de atención a población no derechohabiente

L-250-A Atención a población de pobreza extrema

L-250-B Subsidio del Gobierno para atenciones especiales

SOCIEDADES COOPERATIVAS–

L-12-II Miembros de sociedades cooperativas como sujetos obligados

L-19 Cooperativas consideradas como patrones

L-28-A Base de cotización de socios de cooperativas

L-9-Tr Régimen especial para socios de cooperativas

L-10-Tr Periodo de regulación de sociedades cooperativas

SOLIDARIDAD–

L-208 Servicios sociales

L-210-A Acceso a instalaciones del Instituto para población general

L-214 Servicios de solidaridad social

L-215 Unidades médicas de solidaridad social

L-216 Apoyo institucional a la solidaridad

L-216-A Casos de atención a población no derechohabiente

L-217 Financiamiento de la solidaridad

L-250-A Atención a población de pobreza extrema

L-250-B Subsidio del Gobierno para atenciones especiales

L-273 Aportaciones adicionales para atención de salud pública

SUBROGACION DE SERVICIOS– Ver Reversión de cuotas

SUBSIDIOS–

L-58-I Monto del subsidio por un riesgo

L-60 Certificación de incapacidad

L-60 Pago de subsidios por un riesgo

L-62 Subsidio por recaída de un riesgo

L-96 Subsidio por enfermedad no profesional

L-97 Periodo de espera para el subsidio

L-98 Monto y términos para el pago de subsidios

L-99 Suspensión del pago de subsidios

L-100 Subsidios a asegurados hospitalizados

L-101 Pago de subsidios por maternidad 

L-102 Requisitos para el pago de subsidios por maternidad

RSM-124 Traslado de certificados a prestaciones económicas 

SUJETOS DE ASEGURAMIENTO–

L-5-A-V Definición de trabajador

L-5-A-IX Definición de sujetos de aseguramiento

L-12 Sujetos de aseguramiento

L-12-I Trabajadores asalariados

L-12-II Miembros de sociedades cooperativas

L-12-III Decretos de incorporación

L-13 Incorporación voluntaria

L-13-I Trabajadores independientes
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L-13-II Trabajadores domésticos

L-13-III Ejidatarios, comuneros, colonos y pequeños propietarios

L-13-IV Patrones personas físicas

L-13-V Trabajadores de administraciones públicas

L-241 Sujetos amparados con el seguro de familia

L-250-A Atención a población de pobreza extrema

SUSTITUCION PATRONAL–

L-251-XIX Dictaminar sustituciones y responsabilidad solidaria

L-290 Comunicación al patrón sustituto

L-290 Sustitución patronal

L-304-A-I, II, III, VI, 
XVI y XVIII

Multas por infracciones

L-304-B-I, II, III y IV Sanciones

T
TRABAJADORES–

L-5 Trabajador eventual del campo

L-5-A-XVIII y 
27-IX

Tiempo extraordinario

L-12-I Trabajadores sujetos de aseguramiento

L-18 Derecho del trabajador a inscribirse

L-33 Trabajador con varios patrones

L-234 Trabajadores del campo

L-256 Relación laboral Instituto-trabajadores

RTIC-3 Trabajadores por tiempo indeterminado

RTIC-11 Trabajadores de la construcción sin registro

TRANSITORIOS– Ver Artículos transitorios (1997). Ver también Artículos transitorios 
(2001)

TRASLADO DE PACIENTES–

RSM-94 Casos en que se trasladará al paciente

RSM-95 Beneficiarios de los traslados

RSM-96 Pagos de pasajes y viáticos

RSM-97 Exclusión del pago de pasajes y viáticos

RSM-98 Casos que no se entenderán como traslado

RSM-99 Traslado con medios institucionales

RSM-100 Casos en que se autorizará un acompañante

RSM-101 Acompañante con capacidad legal

RSM-102 a 106 Ayuda de viáticos y pasajes

RSM-107 Asegurados en circunscripción distinta

RSM-108 Trámites en caso de fallecimiento de un paciente

RSM-116 Expedición de certificados en traslado de asegurados

U
UNIDADES–

ROI-72 Unidad de vinculación institucional

ROI-73 Facultades de la unidad de vinculación institucional

ROI-78-A Facultades de la unidad de planeación y estrategias de recaudación
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ROI-78-B Facultades de la unidad de incorporación al seguro social

ROI-78-C Facultades de la unidad de fiscalización y cobranza

ROI-142-A a 142-D Juntas de gobierno de las unidades médicas de alta especialidad

ROI-151-A y 151-B Facultades de las unidades médicas de alta especialidad

V
VACACIONES–

L-5-A-XVIII Concepto del salario

L-27 Conceptos excluyentes del salario

VALUACIONES–

L-25 Aportaciones por valuaciones actuariales

VIGENCIA DE DERECHOS–

RACRF-67 Entrega de informes y documentos requeridos por el Instituto

RACRF-68 Comprobación de dependencia económica

RACRF-69 Cambio de régimen de asegurado por beneficiario

RACRF-70 Inafectabilidad de derechos por cambio de regímenes

RACRF-71 Posibilidad de acudir a demostrar relación laboral y salarios percibidos

RACRF-72 Acreditamiento de relación laboral para demostrar semanas cotizadas

RACRF-73 Certificado de incapacidad para subsidio

RACRF-74 Reglas para salario en recaídas por riesgos de trabajo

RTIC-20 Inicio de prestaciones

RTIC-21 Empleo del comprobante de afiliación-vigencia

VISITAS DOMICILIARIAS–

L-15-V Permitir visitas domiciliarias

L-251-XVIII Ordenar visitas domiciliarias

L-304-A-X Infracción el obstaculizar visitas domiciliarias

L-304-B-II Multa por obstaculizar visitas domiciliarias

L-315 Delito de servidores públicos que ordenen visitas sin mandamiento escrito


